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CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.°85287 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S. A. – 

FENOCO S. A. Vs JOSÉ DE JESÚS OROZCO HERNÁNDEZ 

y otros. 

 

Previo a resolver el recurso extraordinario de casación de 

la referencia se ORDENA que por Secretaría se corrija la 

carátula y el Sistema de Gestión Siglo XXI, en el sentido de 

incluir como opositores a GIOVANNY DE JESÚS 

MANJARRÉS BERMÚDEZ, JULIO MARÍA URIBE 

BERRIOS, GREGORIO JOSÉ DORIA CEBALLOS y RENÉ 

DE JESÚS LACUOTURE CHARRIS. 

 

Córrasele el traslado por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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